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Doctor

Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
Ciudad.-

Señor Notario:

Solicito se realice la protocolización en cinco (5) ejemplares de los documentos
relativos al certificado de existencia legal de la compañía GC Impsat Holdings !l
Limited.

Atentamente,

CORRAL € ROSALES
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MAT.: 17-2010-151 F.A.C.J.

 



 

ERTO ALONSO, DAVID:Box CAREY, som
BU aeMCSHANEnretlie €

Eegisteredofficeds TEFFLOOR, 10FLI
OF which thécoorpany ds established"are;+2

 
    



   

  

  

   

    

   

  
 

(Hagúe Convention of5 October1941 'ÉgnventiondeLaHáye du 5 octobre 1961)

UNITEDKINGDOMOFGREATERÍEAINANDNORTHERN IRELAND.

1 y

Thispúblic.docúment / Lo présent actepodi

  EoiGirizosCommonwéalikr is A E

  

   

 



   

   

LCy Da

A

Yo;Verónica Loreria Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía n

"170900981-3, conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artíc

"def Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20

1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de

1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento:

TRADUCCIÓN

Página 1/2

LEY DE SOCIEDADES2006

Compañía No. 6056399

El Registrador de Compañías para Inglaterra y Gales, por este medio certifica que: GC
IMPSAT HOLDINGS II LIMITEDfue constituida bajo la Ley de Compañías de 1985
como una compañía limitada el 17 de enero de 2007.

El Registrador además certifica que conformea los registros de la compañía, que:
a) HECTOR ROBERTO ALONSO, DAVID ROY CAREY, JOHN ANTHONY

KRITZMACHER y JOHN BUCKHOUT MCSHANEsonlos directores de la

compañía.
b) NICHOLAS ALEXANDER SPENCE y MITCHELL COLE SUSSIS actúan

comosecretarios de la compañía,
c) Las oficinas centrales registradas están ubicadas en Piso 7mo., 10 Fleet PACE,

LONDRES EC4M 7RB
d) El principal objeto para el que la empresa fue constituida son, entre otros,: “

llevar a cabo negocios como una compañía de negocios en general.”

Conformea los registros archivados y bajo custodia del Registrador, la compañía ha se
encuentra en cumplimiento de sus obligaciones y tiene al menos 1 director, quien es una
persona natural mayor de 16 años de edad.

La compañía ha estado en contínua existencia fuera de bancarrota desde su constitución
y no ha sido tomada ninguna acción por parte del Registrador para el cierre de la
compañía o para disolverla en su defecto. En tanto al registrador advierte, la compañía
no está en liquidación o sujeta a ningún orden de administración, y no se ha nombrado
ningún liquidador O encargado de las propiedades de la
compañía.tada

Dado en laCámara de Sociedades al 3 de mayo-de 2011.

(Firmailegible)

G THOMPSON
Porel Registro de Compañías

Este certificado evidencia el resultado de una búsqueda en la información registrada por
el Registrador. Esta información se deriva de ingresos de registros aceptados deAena;
fe sin verificación. Por esta razón, el Registrador no puede garantizaanSsSsON%,
información en el registro sea completa o correcta. PE EN
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Si APOSTILLA
SY (Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)
2 r

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑAEIRLANDA DEL NORTE

1. País: El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda delNorte

El presente documento público

2. Hasido firmado por G Thompson

3. Actuando en su.calidad de: Funcionario de la Oficina de Registro de Compañías

— 4.  Exhibeelsello/estampilla de

S. En Londres 6. Certificado el 4 de mayo de2011

7. Porel Principal Secretario de Estado para asuntos Extranjeros y de Bienestar
.Común de Su Majestad

8. Número 1862158

9, Sello 10. Firma: C. Woolley
Oficina de Extranjería y Bienestar Común

Porel Secretario de Estado :

 

a Si este documento es para ser utilizado en un país que no forma parte de la Convención de la
CS Haya del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse en la sección consular de la misión
NA diplomática querepresente a dicho país. :

Uncertificado de apostilla o legalización solo confirma quela firma, sello o estampilla en el”

documento es genuina. Esto no implica que el contenido del documento es correcto o que la
Oficina de Asuntos Extranjeros y de Bienestar Común apruebe su contenido.

- HASTA AQUI LA TRADUCCION —

 

- Verónica Lorena "Olivo Redrobán
C.I. 170900981-3

  



- *CTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del
Ecuador, hoy día veinte y cuatro de mayo del año dos mil once, ante mí, doctor Darío
Andrade Arellano, Notario Décimo Primero del cantón Quito, en aplicación a lo dispuesto
en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, comparece: la señora,

VERONICA LORENA OLIVO REDROBAN,de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de
ciudadanía número 170900981-3; legalmente capaz para contraer derechos y
obligaciones, bien instruido por mí, sobre el objeto y resultado del reconocimiento de
firma, juramentado que fue en legal y debida forma y advertido de las penas de perjurio,
dice y manifiesta: “Que las firmas y rubricas estampadas en la "TRADUCCION DE
CERTIFICADO Y APOSTILLA”, que antecede, son sus firmasy rúbricas quefas utilizan
en todos sus actos, tanto públicos como privados, donde selee: ILEGIBLE. Leída quele
fue en suintegridad la presente acta por miel Notario, en alta y clara voz, se afirma y
ratifica en el contenido de la misma y para constancia firman junto conmigo en unidad de
acto, de todo lo cual doy fe. “El presente reconocimiento no se refiere al contenido del
documento, sobre cuyotexto el Notario no asume ninguna responsabilidad”

UL.

VERONICA LORENA OLIVO REDROBAN

pe.c. 1909009813

      
DOCTOR DARIO ANÓRADE ARELLANO

| NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN;Cartifico que la fotocopia que antecede es ES FIEL
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADAdel anto
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